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Resoluerón Dr'reeforal Regrbnal N"
V¡sto el INFORME N"680-2023GOB.REG-PIURA-DREP-OADM.COM.PREP.CL, de fecha

01.09.2023 Expediente ludicial N' 2052-2017-0-2001JR-LA-o2 y el HRC N" 12951 2022; y demás documentos que se

adjuntan at presente en un total de (56)folios útiles;

CONSIDERANOO:

Que, la Procuradora Publ¡ca Regional de Piura, con OFICIO N' 2195-2022/GRP-110000
de fecha 28.04.2022"(...)Exhorta el cabal cumplimiento de los mandatos judic¡ales"; y dispone que la

Med¡ante lo actuado y efectuado por la Comisión de Liquidac¡ón de Preparac¡ón

de Clases y Evaluación del 30%, según el tNFoRME N'58G2023-GoB.REG-PIURA-DREP-oaDM-coM.PREP.cL, de

fecha 01.09.2023, reconoce a doña PACHECO CASTRO DE TEtto MARIA tUISA DEt tOURDES, identificado
DNI N"02625685 y envirtuddel Expediente ludic¡al N' 02052-2017-o-20ol-JR-LA-02 y las Resoluc¡ones

05 de fecha 21.01.2020, Resolución N'07 de fecha 17.o2.2o21, con¡orme a lo dispuesto por el podet
judicial, es pertinente ?econocer la Bonificación Especiat Mensual por Preperación de Clases y Evaluación

Equivalente al 30%, calculada en su remuneración total o integra, mas devengados e interés legales, a

part¡r del 01.02.1996 hasla 24.11.2012, con el importe de 5/56,511.60 Soles; en cumplimiento a lo
establecido en el Artículo 4" del Texto Único ordenado de la Ley orgánica del Poder Judicial que establece
que ind¡ca que toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar cumplimiento a las decisiones
judic¡ales en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o sus fundamentos, restringir sus

efectos o ¡nterpretar sus alcances bajo responsabilidad civil, penal y administrat¡va que q,Ley señalaj

Que,el Añículo 139", incíso2de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Perú,-concordante
con et Aftículo 4" del Texto Único ordenado de la Ley Orgán¡ca del Poder Judic¡al que establece
que "Las Resoruciones Judiciales deben ser cumplidas por el personal al seru¡c¡o de la
Administración Pública s¡n que estos puedan calif¡car su contenido a sus fundamentos,
restringir sus efectos o interpretar sus alcances ba¡o la responsabil¡dad c¡v¡|, penal y
Administrativa que la Ley señala" en tal sent¡do corresponde exped[r la resoluc¡ón, en los
térm¡nos ordenados por el poder Jud¡c¡al

De conformidad con el D. Ley N" 20530, Ley 25272, Ley 24029, la Ley 27444 Ley del

Procedimiento adm¡nistrativo General, D.L. N' 1440, D.S. N" 004- IUS - Texto Único ordenado (TUO) de la Ley del
Procedimiento Administrativo, Ley N'31638 Ley de Presupuesto del Sector Público 2023, Resoluctón Elecutiva

Retional N" 788-2022-GOE.REG.PIURA-GR y en uso de las f¿cultades confer¡das eñ el D.5. N" 02-96-ED, D.S. N'015-
02-ED y la R.E.R N" 313 2023-GOB.REG.PIURA-GR.

SE RESUEI.VE:

ARTlcuto PRIMERo. - REcONocER, a favor de doña PACHECO CASTRO DE TELLO MARIA
DEt LOURDES, ident¡ficada con DNI 02625685, el deveñgado de la Bonificacióñ Especial Mensual por

de Clases y Evaluac¡ón Equ¡valente al 30%, c¿lculado en base ¿ su remuoeración total o íntetra más

legales; pensionista del ámbito de la Dirección Regioñal de Educación de Piura con Exped¡ente Judic¡al N'
-2017-o-2001-lR-LA-02 y las Resoluciones N" 06 de fecha 21.01.2020, Resoluc¡ón N" 07 de fecha
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.02.2o2l,respectivamente; emitidas por el Seguñdo Ju¡gado Laboral de Piura, donde se le hace la liquidación
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y Evaluación Equ¡valente al 30%, de doña PACHECO CASTRO DETELLO MARIA LUISA DEt tOURDES.
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part¡r del 01.02.1995 hasta 24.11.2012, con el importe de S/56,5f1.60 Soles, segÚn el INFoRME N'680-

2C23-G O8. R EG-PlU RA-DREP-OADM-COM. PR E P.CL, de fecha 01.09.2023, cómo se indica en la siSuiente liquidac,ón:

TorAr, LreuroAcróN s/.
PoR PAGAR S/.

TOTAI, DEUOA S/, INTERESES I.EGALES S/.

43,827.93 72,649.67 56,5r1.60

ARTtcuLo SEGUNDo. - DISPONER, a las oficinas de Adrñinistrac¡ón y de Planeamiento v

Desarrollo lnstitucional, real¡zar las acciones de su competencra, especif¡cándose que el pago que ocasiona la

presente resolución está suped¡tado a las previsiones presupuestales debidamente autor¡zadas por el Ministerio de

Econornía y Fina nzas.

aRTtcuto TERcERo. - NOTIFICAR, la presente Resolución de doña PACHEco cAsTRo DE

fELLO MARIA LUISA DEL LOURDES; en su domicilio, Jr. Tambogrande 620 Urb. santa Ana-Piura conjunto

habitacronal Micaela Bastidas lV Etapa, ¿ la Procuraduría Pública del Gob¡erno Regiona¡ de P¡ura, a la Segundo

luzgado Laboral de Piura y al Drrector General de Recursos Humanos del Mrñister¡o de Ecoñornía y Flnanzas; en la

forma y plazos que establece la Ley.

AFECTESE: PENSIONISTA

UE FUNC. OIV,FUN. GR.FUN. PROG. ACTIVIDAD PROOUCTO ORIGEN NATURALEZA

300 24 052 0116 9002 5000991 1,00 3999999 2.5.5.1.21
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